
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

CARLOS ALBERTO CECCHINI

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Ejecución Civil de Circuito de Santa Fe, se ha
ordenado en autos caratulados: “FILOSO, Julio César c/ OTRO (D.N.I.  N° 31.459.183) s/ JUICIO
EJECUTIVO”  Expte.  CUIJ  Nº  21-02022053-5,  que  el  Martillero  y  Corredor  Inmobiliario  CARLOS
ALBERTO CECCHINI, Mat. Nº 465; proceda a vender en pública subasta el día 22 de Junio de 2022 a
las 17:00 hs. o el día hábil inmediato posterior si aquel resultare feriado, a la misma; la que se
realizará en la Sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, sito en calle 9 de Julio Nº 1426, sin base
y al mejor postor; un Automotor cuya descripción es la siguiente: Dominio: “AD-014-LT”. Marca
FIAT. CRONOS PRECISIÓN 1.8 MT. SEDAN 4 PUERTAS. Motor N° 552732563321556. Chasis N°
8AP359A45KU036359. Modelo/Año 2018”. El Registro de la Propiedad del Automotor Informa: Que
el Automotor subsiste a nombre del demandado. Prenda: A favor de FCA S.A. de ahorro para fines
determinados.  En  1º  Grado,  por  $  411.350,78  de  fecha  14-08-18.  Inhibiciones:  1)  de  fecha
24/04/19. En autos “Banco Macro SA c/ Otro s/ Juicio Ejecutivo” Expte. CUIJ 21-02002642-9, Juzgado
de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 11° Nominación de Santa Fe; 2) de fecha 27/08/19. En
autos “CREDIL SRL c/ Otro s/ Ejecutivo” Expte. CUIJ 21-01999703-8, Juzgado de 1ra. Instancia en lo
Civil y Comercial 8° Nominación de Santa Fe; 3) de fecha 11/02/22. CUIJ 21-07033878-2 “Oficio Dr.
Nigro, Agustín s/ Solicita Inhibición General Ref. Otro – CUIJ N° 21-08476040-1”. Colegio de Jueces
de la Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 de Santa Fe; 4) de fecha 03/06/21. En autos
“Martinez Fernandez, Pamela Lucila c/ Otro s/ Demanda Ejecutiva” Expte. CUIJ 21-02025642-4,
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 11° Nominación de Santa Fe; y, 5) de fecha
28/12/21. En autos “Degiorgio, Selva Mónica del Huerto c/ Otro s/ Juicios Ejecutivos” Expte. CUIJ
21-16250631-2. Tramitados por ante el Juzgado de 1° Instancia de Ejecución Civil de Circuito Santa
Fe. Embargos: 1) de fecha 18/12/20 el de estos autos; y, 2) de fecha 14/12/21 por $ 285.000. Juzg.
de 1ra. Inst. de Ejec. Civil de Circuito Santa Fe CUIJ 21-15793046-7 “Buttarazzi, Sergio René c/ Otro
s/ Juicios Ejecutivos”. La Municipalidad de Santa Fe Informa: Que registra un total de deuda de $
98.300,50,  todo al  13-04-2022.  La  Policía  de la  Provincia,  Planta  Verificadora U.R.I.,  Informa:
procedí a verificar en el domicilio de calle Mariano Candioti a la altura catastral 3701, automotor
Marca Fiat, Modelo Cronos, Dominio colocado AD 014 LT, número de motor 552732563321556,
chasis número 8AP359A45KU036359, una vez verificado sus guarismos identificatorios se puede
establecer que ambas numeraciones son originales de la terminal de fabricación. Se hace contar
que  dicho  guarismos  fueron  consultados  por  sistema  CONDOR  IV  y  DNRPA  y  CRÉDITOS
PRENDARIOS arrojando como resultado que no posee pedido de secuestro activa a la fecha. Santa
Fe 13 de Abril de 2022. Constatación Judicial: “Informa Oficial de Justicia… Santo Tomé, 24 días del
mes de Mayo de 2022...me constituí en el domicilio de calle Mariano Candioti al 3700 de ésta
ciudad…En el lugar, se verifica que el nro. de portal 3701 no existe visible, manifestando el Sr.
Martillero, que el depositario viviría en una vivienda en el interior del Batallón de Ingenieros nro. 1
del  Ejército.  Constituido  en  el  inmueble,  fuimos  atendidos  por  el  Sr.  Filoso  Julio  César,  DNI
31.182.919…CONSTATE: en el acceso del garage del inmueble, que el automotor de mención es
marca Fiat modelo Cronos Precisión 1.8MT, dominio AD 014 LT, color marrón metalizado, en buen
estado de uso y conservación, con llanta y rueda de auxilio en baúl y con 56.881km. en tablero de
kilometraje. En el vehículo se encontraba la documentación respectiva del mismo”. CONDICIONES:
El comprador deberá abonar en el acto del remate el 10% del precio en dinero efectivo con más la
comisión del martillero. El saldo de precio de compra con más el impuesto a la compraventa e IVA
y/u otro impuesto nacional  y/o provincial  si  correspondiere,  deberán ser abonados dentro del
término de cinco días de ejecutoriado el auto aprobatorio de la subasta, previa notificación por
cédulas libradas en legal forma, el que devengará intereses a una vez y media la tasa activa



promedio mensual vencida del Banco de la Nación Argentina para descuento de documentos a 30
días y/o el  que determine, para el caso de alongamiento injustificado de la aprobación de la
subasta y/o  pago,  sin  perjuicio  de resolver  oportunamente,  lo  que por  derecho corresponda.
Hágase saber que el comprador se hará cargo, a partir de la fecha del remate, de los impuestos
Provinciales y/o Nacionales y/o Municipales que pesen sobre el bien. Hágase saber que dicho
automotor se remata en el estado y condiciones que se encuentra, tanto de funcionamiento como
de documentación, sin derecho a reclamo posterior alguno, conformándose el comprador con la
documentación que le entregue el Juzgado y debiendo también realizar a su costo los trámites
inherentes a la toma de posesión e inscripción de dominio; así también se le podrá exigir al
comprador la intervención de un letrado, de estimarlo pertinente o si así lo exige la índole del
asunto (Art. 323 de la Ley 10.160). Si el adjudicado compra en comisión, deberá denunciar su
comitente para su constancia en el acta de la subasta; y el comitente deberá aceptar la compra
formalmente bajo apercibimiento de tener al comisionado como adquirente. Publíquense edictos
por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL exhibiéndose los mismos en el Hall de Tribunales.
Hágase saber que se procederá a la exhibición del rodado el 15/06/2022 en el horario de 10 a 12
hs. en el domicilio del deposito judicial, donde los interesados podrán revisar la unidad a subastar
acompañados por  el  Martillero  designado o  el  abogado interviniente  en los  presentes  autos.
Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL exhibiéndose los mismos en el
Hall de Tribunales. Mayores informes en Secretaría del Juzgado y/o al Martillero en Hipólito Irigoyen
3161, Tel. Fax (0342) 455-1821, Ciudad. Fdo. Dra. Ma. Soledad Prieu Mántaras, Secretaria. Santa
Fe, 9 de Junio de 2022.-

$ 490 479490 Jun. 13 Jun. 14

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

POR

MARTA S. RABBI

Por disposición de la NUEVA MUTUAL DEL PARANA (CUIT N° 30-69366790-5), con domicilio en
calle Lavalle N° 225 de Rafaela (SF) y de conformidad a lo que establece el art. 585 del Código de
Comercio y el Art. 39 de la Ley 12962, se ha dispuesto que la Martillera Pública Marta S. Rabbi,
Mat. 837 del Colegio de Martilleros, CUIT 27-13854200-4, proceda a vender en subasta, el día
05/07/2022 . a la hora 10,30 ó el día hábil siguiente a la misma hora, si aquel resultare feriado, en
calle Lavalle N° 225 de Rafaela (SF), donde se encontrara la bandera de la martillera, el automóvil
marca  HONDA tipo  SEDAN 4  PUERTAS  modelo  CIVIC  EXS  marca  motor  HONDA N°de  motor
R18A17Z602732 marce de chasis HONDA N° de chasis 93HFA16807Z602725 DOMINIO GJB798, en
el Registro Nacional de la Propiedad Automotor N°4 de Rafaela. El bien saldrá a la venta sin base al
contado y  al  mejor  postor.  Informes:  Registro  Nacional  de  la  Propiedad Automotor  Seccional



Rafaela N° 4 dice al  18/03/2022 que la titularidad subsiste a nombre del  demandado y que
registra: Prenda en primer grado a favor de Nueva Mutual del Parana en fecha 01/06/18 Monto $
150.000.- Inhibiciones: Al 20/07/2020 Expte. 149/2017 Municipalidad de Rafaela c/ Ancla S.R.L. S/
Apremio fiscal Municipal.- Al 15/12/2020 Expte. Cuij 21-24198048-8 Patrono Sandra Marcela c/
Ancla S.R.L.s/ Demanda de derecho de consumo, Juzgado de Primera Instancia C. y C. de la 4ta.
Nom. de Rafaela, Monto $ 7.718.000 con mas la suma $ 3.859.000 estimada para intereses y
costas Monto total $ 11-577.000.-Al 01/07/2020 Expte. “el de autos” Monto $ 370.884,93 con mas
la suma $111.000 estimada para intereses y costas. Embargos: Al 11/09/2020 Expte. Torreano
Cristian Daniel c/ Ancla S.R.L. s/ Medida de Aseg. de bienes Cuij 21-24197546-8 Juzgado Primera
Instancia C. y C. Primera Nom. Rafaela Monto $ 16.724,62 Intereses $ 8724,62.- Municipalidad de
Rafaela: Al 18/03/2022 adeuda Patente $ 23.790,11 períodos 2017/4,5- 2018/T- 2019/T- 2020/T-
2021/T. Actas por Infracciones: N° 554859 de fecha 05/11/2019 Monto $ 3.067, N° 90024330 de
fecha 13/07/2018 Monto $ 8.961, N° 05456486 de fecha 30/07/2021 Monto $ 13.134, N° 13082900
de fecha 10/12/2018 Monto $ 4.477,50.- Condiciones de venta: el automotor saldrá a la venta en la
forma indicada, quedando sujeta su aprobación a resolución de Nueva Mutual del Paraná. El ó los
compradores abonarán el 20% a cuenta del precio, con más los honorarios de ley del Martillero
10% todo en dinero efectivo. El saldo de precio deberá abonarse en la entidad (Lavalle N° 225
Rafaela-  Sta.  Fe)  dentro  de  las  48  horas  hábiles  bancarias,  bajo  apercibimientos  de  darse
automáticamente por rescindida la operación, sin intimación previa alguna, con pérdida total de lo
abonado. Será a cargo del comprador, el pago total de lo adeudado anterior a la fecha de subasta,
en concepto de patentes y multas, como asi también las que se generen posteriores a la misma.
Estarán a cargo también del adquirente, los tributos que graven la venta, Inscripción de Dominio,
tasas toma de posesión, Impuesto a la Compraventa e Iva si correspondiere y todo otro gasto
necesario para la transferencia dominial que deberá realizarse dentro de los 30 días posteriores a
la subasta, igual que las diligencias necesarias para concretarlas, aclarando que todos los informes
fueron proporcionados por los Organismos Competentes, por cuyo contenido o certeza no responde
la entidad ejecutante. El bien será exhibido en la cochera del Edificio Sancor en calle Sarmiento los
días 01/07/22 y 04/07/22 en el horario de 10 a 12 hs., donde los interesados podrán ver y revisar el
vehículo. Efectuada la subasta el comprador retirará el vehículo por su cuenta y riesgo y en el
estado en que se encuentra, no admitiéndose reclamo alguno, una vez efectuada la adjudicación.
Para consultas dirigirse al “Estudio Jurídico Dr. Armando Tettamanti” (Horacio Tettamanti) sito en
calle  Rivadavia  N°  69 de Rafaela  (Sta.  Fe)  o  a  la  Martillera  Marta  S.  Rabbi  al  cel.  03492 –
15588776.-Demandado CUIT 30-71188090-5 .- Rafaela, de junio de 2022. Publicación a efectos
legales por el término de (3) días en el Boletín Oficial.- Fdo.
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